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Mutual Midat Cyclops
Domicilio social:
Josep Tarradellas 1 4-1 I
08029 Barcelona
Tel93.405.12.44
Fax 93.410.90.25

08-000r 29

Documento de Asociación no: 648649 CIF/NlF: 860688942

Nombre o razón social de la empresa: TECNIVALL EUROPA SL

Domicilio social: RD/SANTA MARIA No 46 Localidad: 08210 BARBERA DEL

VALLES

Actividad de la empresa:

Los efectos de este documento de asociación, comenzarán a las 0 horas del día 01 de Diciembre de 2007.

Los efectos de este documento de asociación, terminarán a las 24 horas del día 30 de Noviembre del año que proceda.

Código Cuenta Cotización: 8101079630146 0'l 1 1

Nombre: TECNIVALL EUROPA SL

Centro de Trabajo: RD/SANTA MARIA N" 46

(Si hay más de un centro de trabajo ver hoja anexa)

Localidad: 08210 BARBERA DEL VALLES

¿Declara Enfermedad Profesional? N ¿Aporta informe Repr. Trabajadores? N

Actividad principal y ocupaciones y situaciones específicas cubiertas por el presente documento:
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2511 FABRICACIÓN DE ESTRUCTURAS METALIcAS Y SUS CoMPoNENTES 2,00 1,85 3.85
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Barcelona, 03 de Enero de 2017

Firma de la empresa asociada

D./DA.: MIGUEL ANGEL PORTALES

En calidad de: GERENTE

DNI:365545244

Ejemplar para el mutualista

Mutual Midat Cyclops

Director Gerente

Gondiciones al dorso o en la web: www.mc-mutual.com

¡/utual N¡idatCyclops. Mutua colaboradora con la Segur¡dad Social número 1. CIF G-64172513
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A tenor de lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 1/1994 de 20 de junio, por el que se aprueba del Texto Refund¡do de la Ley General de la Seguridad Social, en sus
normas complementarias, concordantes y de común apl¡cación, en Real Decreto 1993/1 995 de 7 de dic¡embre, asÍ como en los Estatutos de esta Mutua, la empresa Asoc¡ada
queda proteg¡da en las contingencias de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profes¡onales del personal a su servic¡o, en las condiciones previstas por las disposiciones
lega¡es, disposiciones generales y normas estatutarias, y de acuerdo, en su caso, con el documento de proposición de asoc¡ac¡ón suscrita en su dfa por el Mutualista F¡rmañte y
aceptando las cond¡ciones generales y las particulares insertas a continuación:

De confomidad con lo dispuesto en la Ley General de la Seguridad Soc¡a¡ y sus normas de desarollo en cuanto a las responsabilidades de las prestac¡ones, la Mutua no
protegerá más que las contingenc¡as sobre Accidentes de Trabajo y Enfemedad Profesional, en relación con las actividades declaradas, sin perjuic¡o de su obligación de
anticipo.

Caso de que la emprssa realice trabajos susceptibles de originar enfermedades profesionales, deberá comunicar a la Mutua los resultados de los reconoc¡m¡entos previos y
periódicos del personal empleado en dichos trabajos, a que viene obl¡gada por disposición Iegal.

El empresario asociado tjené a su disposición, en cualqu¡era de los centros de la Entidad, un ejemplar de los Estatutos de la Mutua, los que se considerarán ¡ncorporados al
presente Documento de Asociación. As¡mismo, podrá consultar los estatutos vigentes en la páglna web de la Entidad.

Será nula tódá adición srrpresión o modifcación hecha en las condiciones del presente Oocumento de Asociación, que no sea debidamente rubricada por el Presidente o por el
Director Gerente de Mutual Midat Cyclops.

El Documento de Asociación tendrá un plazo de vigencia de un año, debiendo coincidir su vencim¡ento con el últrmo día del mes. Se entenderá pronogado tácitamente por
períodos anuales, salvo denuncia en contrario del empresario, deb¡damente notiflcada, con un mes de antelac¡ón, como mínimo, a la fecha del vencim¡ento. S¡n perjuic¡o de lo
anterior, el Asoc¡a-do perderá su cond¡c¡ón de tal, además de por la denunc¡a del Convenio, en el momento en que no se cumplieran las condiciones exig¡das para su ingreso en
Ia Mutua.

La Mutua podrá exigir al Asociado, por una sola vez, el importe anticipado de ¡as cuofas de un trimestre, como garantía del cumplimiento de sus obligac¡ones.

A la cobertura del presente Documento de Asociación, se incorporarán los futuros centros de trabajo de ta empresa y sus códigos cuenta de cot¡zación asignados, conforme a
lo dispuesto en el Real Decreto 1993/1995 de 7 de d¡ciembre.

En el caso de que la empresa sea colaboradora en la gestión de la ¡ncapacidad temporal por contingenciás profes¡onales, la empresa deberá proporc¡onar a la Mutua copia de
la Resolución que la autorice a la colaborac¡ón voluntaria en esta materia.

Cuando sea precisa ¡a atención sanitaria de los lesionados, se efeetuaÉ en los Centros Asistenciales designados expresamente por la Mutua. Si se producen las les¡ones en
una zona donde no se conozca el Centro Asistenc¡a¡, el lesionado será tras¡adado al más próximo y se dará cuenta a la Mutua por el medio más rápido.

Responsabilldad

Según io establecido en el Real Decreto 1993/1995 de 7 de diciembre, la firma del presente documento por parte del empresario supone la aceptación de la responsab¡lidad
mancomunada de todos los empresaios asociados, que se extiende a todas las obligaciones que, legal o contractualmeñte, alcancen a la Mutua cuando ésta no las cumpliera
a su debido tiempo.

Derechos de los Asociados

Constjtuyen derechos de los Asociados, en los térm¡nos y condiciones previstos en los Estatutos y Ia normativa vigente:

lntegrarse en la Junta General; eleg¡r y ser elegidos miembros de la Junta Directiva; ser designados para formar parte de la Comis¡ón de Prestac¡ones Espec¡ales y de la

Comisión de Control y Seguimiento; asunción por la [¡utua de Ia gestión de la contlngeñc¡a de que se trate respecto del personal al servicio del asoc¡ado que figure relacionado
en los modelos de cotización de Ia Seguridad Social y en las suces¡vas altas deb¡damente comunicadas, y por el que se haya cotizado en función de los trabajos que realice;
demás derechos que nacen del Convenio de Asociación, de los Estatutos de la Mutua y de las disposic¡ones legales vigentes.

Oeberes de los Asoc¡ados 
t

Const¡tuyen deberes de los Asoc¡ados, en los términos ycondic¡ones previstos en los Estatutos y la normat¡va vigente:

trabajadores correspondientes a los centros de trabajo situados en la misma provincia; comunicar a la Mutua el código o cód¡gos de cuentas de cotizac¡ón presentes y

debidamente las variac¡ones que puedan experimentar todas eslas c¡rcunstanc¡as; presentar en la Mutua el certif]cado del reconocimiento médico previo al ¡ngreso def
trabajador y de los periódicos establecidos en el caso en que las actividades de la empresa estén comprendidas dentro del cuadro de las que entrañan riesgo de enfermedad
profesional; comunicar en forma y plazo reglamentario ios accidentes que afecten a sus trabajadores, colaborando en el esclareciménto de sus causas y avisando
¡nmediatamente al ocunir una contingencia en caso de que no pueda trasladarse al lesionado a un centro san¡tario; utilizar los servicios del personal facultativo y centros
sanitarios proplos o concertados de la Mutua, aceptando y promoviendo el traslado a los mismos de sus trabajadores acc¡dentados, cuando éstos estén ¡ngresados en centros
distintos; cumplir las normas de seguridad y salud en el trabajo; remitir a la Mutua, en los casos de Incapacidad Temporal derivada de contingencias comunes, cop¡a de los
conespondientes partes médicos de baja, confirmación y alta; propiciar los reconocimientos y controles médicos de sus trabajadores, cuando sean requeridos para ello por la
Mutua; comunicar por escrito a la Mutua, con la debida antelac¡ón, los nonrbres de los trabajadores que salgan a realizar trabajos fuera de la localidad en que está cubierta la
cont¡ngencia; facilitar al personal de la Mutua la entrada en la empresa a efectos de la inspección de med¡das de seguridad ycomprobación de libros, nóminas, etc.i resarcira la
Mutua de los gastos que se ocasionen con motivo de las contingenc¡as ocurridas sin estar el Asociado al corriente de sus obligaciones sociales; subrogar a la Mutua en los
derechos y acciones que puedan competerle contra los terceros responsábles de un accideñte, así como facilitarle cuantos medios de prueba le sean necesarios en caso de
litigio para apoyar su derecho; ejercer los cargos para los que fuere eleg¡do, salvo caso de enfermedad o imposibilidad; demás deberes que nacen del Convenio de Asoc¡ación,
de estos Estatutos y de las disposiciones legales vigentes.

Protecc¡ón de datos.

Los datos de carácter personal facil¡tados serán incorporados a¡ fichero automatizado de MUTUAL tvllDAT CYCLOPS, Mutua de Accidentes de Trabajo y Enfermedades
Profesionales de la Seguridad Social no 1, inscrito en el Registro General de Protección de Datos y del cual es responsable aquélla. Se desunarán. en exclus¡va, a la act¡vidad
de colaooración con la gestión de la seguridad Social así como a facilitar el cumplimiento de los derechos y obligaciones dimanantes de la condic¡ón de asoc¡ado a la presente
entidad. Gozarán de la confldencialidad y prolección otorgadas por la normativa vigente y de la polít¡ca de privacidad ofrecida por la Mutua.

Los datos de carácter personal recibidos no serán objeto de cesión a terceros ajenos a MUTUAL MIDAT CYCLOPS, salvo en los supuestos previstos legalmente.

Si desea oponerse, acceder, rectificar o cancelar alguno de estos datos en las condiciones previstas por la Ley Orgánica de Protección de Datos, deberá dirig¡rse a¡

Responsable de Seguridad de MUTUAL |IDAT CYCLOPS (N1C MUTUAL) en el domicilio siguiente: Avda- Josep Tanadellas, 14-18 de 08029 Barcelona o b¡en, al Apartado de
Coneos 35.138 de Barcelona.
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Mutual Midat Cyclops
Domicilio social:
Josep Tarradellas I 4-1 B

08029 Barcelona
f e!93.405.12.44
Fax 93.410.90.25

08-000129

Coberturas de lncapacidad Temporal por Gontingencias Comunes

Los efectos de este anexo al documento de asociación, comenzarán a las 0 horas del día 01 de Diciembre deZOOT"

Los efectos de este anexo al documento de asociación, terminarán a las 24 horas del día 30 de Noviembre del año que
proceda.

Firma de la empresa asociada

Barcelona, 03 de Enero de 2017

Mutual Midat Cyclops

Director Gerente

D./Da.: MIGUEL ANGEL PORTALES

En calidad de: GERENTE

DNI: 365545244

Ejemplar a devolver firmado por el Mutualista Condiciones al dorso o en la web www.mc-mutuat.com

Documento de Asociación no: 648649 CIF/NlF: 860688942

Nombre o razón social de la empresa: TECNIVALL EUROPA SL

Domicilio social: RD/SANTA MARIA No 46 Localidad: 082'10 BARBERA DEL VALLES

Actividad de Ia empresa:
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Código Cuenta Cotización: B/01079630/46 01 1'l

Nombre: TECNIVALL EUROPA SL

Centro de Trabajo: RD/SANTA MARIA No 46 Localidad: 08210 BARBERA DEL VALLES

Código CNAE: 2511

Descripción: FABRtCACtÓN DE ESTRUCTURAS METÁLtCAS y SUS

COMPONENTES

¿Aporta informe Repr. Trabajadores?: N

l\¡utual Midat Cyclops. Mutua colaboradora con la Segur¡dad Social número 1. CIF G-64172S13
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Condi ci o n es pa rti c u I ares

Cobertura de lncapacidad Temporal por Contingencias Gomunes

Por el presente documento, ambas partes acuerdan que, a partir de la fecha expresada al anverso, la prestación económica de lT
derivada de Contingencias Comunes de los empleados de la empresa mutualista, sea tamb¡én cubierto por Mutual Midat
Cyclops, Mutua de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social, no 1.

La citada cobertura así como los derechos y obligaciones derivados de la misma se regirán según lo establecido en el Real
Decreto Legislativo 1/1994 (Ley General de la Seguridad Social), sus normas de desarollo y concordantes, Real Decreto
199311995, 

T1 
*ro en las condiciones del Documento de Asociación, del que este documento es anexo.

La duración de la cobertura será de un año, coincidiendo su vencimiento cón el correspond¡ente al del Documento (e
Asociación.E
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